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La evaluación de los académicos1

Presentación del número especial de Perfiles Educativos 2013
La evaluación en la educación superior

Humberto Muñoz* | Susana García Salord** | Monique Landesmann*** 
Romualdo López Zárate****

	 1	 Con motivo del número especial de Perfiles Educativos “La evaluación en educación superior”, se llevaron a cabo 
dos mesas de debate, la primera de ellas con el tema de la evaluación educativa (la cual apareció en el número 
precedente) y la segunda con el tema de la evaluación de los académicos, transcripción que ahora publicamos. La 
presentación se llevó a cabo el 20 de marzo de 2014, en la Casa de las Humanidades de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, México D.F.

	 *	 Investigador titular de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)-Instituto de Investigaciones Socia-
les. Doctor en Sociología por la Universidad de Austin, Texas. Es coordinador del Seminario de Educación Supe-
rior de la UNAM y co-organizador del evento que se transcribe.

	 **	 Investigadora titular de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)-Instituto de Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas y en Sistemas (IIMAS). Doctora en Antropología. Coordinó, junto con Mario Rueda Bel-
trán, el número especial de Perfiles Educativos del cual se ocupan estas líneas.

	 ***	Profesora titular de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)-Facultad de Estudios Superiores de 
Iztacala (FESI). Entre sus temas de interés está el de las identidades de los académicos.

	****	Rector de la Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad Azcapotzalco. Doctor en Ciencias de la Educación. 
Cuenta con una larga trayectoria académica; entre los temas de su interés están: educación superior, gobierno uni-
versitario y financiamiento de la educación.

	 2	 Imanol Ordorika (coord.) (2004), La academia en jaque. Perspectivas políticas sobre la evaluación de la educación 
superior en México, México, UNAM-CRIM/Cámara de Diputados-LIX Legislatura/Miguel Ángel Porrúa, col. 
Conocer para decidir.

Presentación:  
Humberto Muñoz

Buenas tardes. La primavera acaba de co-
menzar, y espero que eso traiga algo del buen 
humor que necesitaremos porque vamos a 
trabajar sobre un tema muy complicado, que 
es la evaluación de los académicos. Todos 
los que estamos en esta mesa hemos opina-
do en diversas ocasiones acerca de ese tema. 
Recuerdo especialmente la última vez que es-
tuve con el Dr. Eduardo Ibarra, una persona 
muy querida por todos nosotros; él dijo algo 
así como “la evaluación llegó para quedarse, y 
no se va a ir”. Eso quiere decir que hay que ver 
cómo la podemos modificar, cómo hacer que 
efectivamente nos sirva.

Sobre la evaluación de los académicos 
hemos dicho muchas cosas, pero sobre todo 
hemos hablado de los efectos perversos que 
tiene; de cómo la evaluación se constituyó en 
la política central del gobierno de la república 

en materia de educación superior, y cómo a 
través de la evaluación se transformó la vida 
académica de las universidades, particular-
mente las públicas.

No me voy a detener más porque es un 
tema que particularmente me representa 
pasión, pero sí quisiera decir dos cosas: este 
número de Perfiles Educativos es un volu-
men especial que surge de una inquietud 
del Seminario de Educación Superior de la 
UNAM, en donde hemos tenido presente, sis-
temáticamente, el problema de la evaluación 
de los académicos. Hace algunos años se es-
cribió una obra bastante completa que se titu-
ló La academia en jaque,2 en donde participa-
mos todos los miembros del Seminario. Uno 
de los problemas de la evaluación que aborda-
mos ahí fue el de la desinstitucionalización a 
las universidades, que después fue retomado 
por muchos analistas, pero que surgió justa-
mente de la preocupación por la evaluación de 
los académicos.
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Susana García Salord

Me sorprende gratamente que haya venido 
tanta gente a compartir con nosotros la pre-
sentación de este número. Les agradezco mu-
cho su presencia y confío en que al término de 
las exposiciones podamos tener un espacio de 
intercambio de pareceres.

Acerca del origen del número quisie-
ra agregar que le dedicamos este número a 
Eduardo Ibarra porque aparte de ser un queri-
dísimo colega, fue uno de los que de forma más 
sistemática se ocupó del tema de la evaluación; 
sin embrago, tengo la impresión de que hemos 
leído más la crítica que Eduardo hizo a todos 
estos sistemas, que las ideas que, junto con Luis 
Porter y Daniel Cazés, propuso para el futuro: 
es decir, que tenemos más presente el aspecto 
crítico de su obra que el aspecto propositivo.

El ánimo de la revista, el interés de este nú-
mero es justamente convocar a descentrar el 
tema de los efectos de la evaluación, que han 
sido tan estudiados por muchos colegas. Si 
ustedes ven los estados del conocimiento del 
Consejo Mexicano de Investigación Educativa 
(COMIE), se podrán dar cuenta de que éste 
es un tema que empezó a cobrar presencia a 
partir de 1990 y fue profusamente abordado 
de manera casi permanente. Lo que nos inte-
resaba con el número especial de Perfiles era 
justamente tomar por un hecho que los re-
sultados de investigación sobre los efectos de 
la evaluación en estos 30 años son ya no sólo 
contundentes, sino también reiterativos.

En ese sentido, la propuesta es concen-
trarnos ya no en lo que ha sucedido, sino en 
qué es lo que tenemos que hacer, lo que hay 
que mover para poder cambiar. En el núme-
ro de Perfiles hay propuestas interesantes que 
interesa comentar. Por ejemplo, hay un texto 
de unos colegas argentinos donde plantean 
cómo en su país se logró mantener la presión 
por un salario digno, y por consiguiente los es-
tímulos no llegaron a representar, como suce-
de hoy en México, un porcentaje tan alto res-
pecto del ingreso de los pocos académicos que 

tienen acceso a esos estímulos. En Argentina 
lograron impedir que se estableciera una re-
lación orgánica entre la evaluación y la distri-
bución de dinero, sin embargo, muchos de los 
efectos que encontramos en México ellos los 
están viendo allá. Ese trabajo advierte que los 
problemas que trae aparejada la “evaluación” 
que hoy se desarrolla en el ámbito académico, 
no están ligados solamente al vínculo perver-
so entre evaluación y distribución de recursos 
económicos.

El otro punto que me interesa plantear es 
que una premisa básica para poder empezar 
a pensar cambios es reconocer que en estos 30 
años no se ha hecho evaluación académica; lo 
que se nombra hoy como evaluación acadé-
mica es, en realidad, recuento curricular. En 
mi opinión, habría que empezar por llamar a 
las cosas por su verdadero nombre.

En ese sentido quisiera retomar la propues-
ta que plantea un grupo de colegas de pasar del 
recuento curricular a la evaluación diagnósti-
ca y formativa, con la cual yo no estaría muy 
de acuerdo; no soy especialista en evaluación, 
y no sé muy bien cómo delimitar la cuestión de 
la evaluación formativa como para poder afir-
mar, como lo dijo el Dr. Ángel Díaz Barriga en 
la mesa anterior, que sólo hay cinco textos so-
bre este tema. He estado indagando sobre una 
estrategia de organización y de evaluación del 
trabajo académico que son los portafolios y me 
he encontrado con una bibliografía muy am-
plia. Lo que quiero plantear es que habría que 
ver cómo estamos delimitando la evaluación 
formativa y la evaluación diagnóstica para po-
der empezar a pensar un cambio.

Y para cerrar las coordenadas, quisiera 
plantear que el otro punto para la cuestión del 
cambio es dejar de pensar en evaluación del 
desempeño y empezar a pensar en evaluación 
del trabajo académico. Es decir, no centrar la 
evaluación en las personas, sino en el traba-
jo. Por supuesto que el trabajo lo realizan las 
personas, pero es muy diferente focalizar el 
interés en lo que se está haciendo y cómo se 
está haciendo, a centrarse en qué es lo que está 
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haciendo tal o cual investigador en concreto. 
La convocatoria del número de Perfiles se pro-
pone, justamente, provocar este tránsito del 
recuento curricular a la evaluación diagnós-
tica y formativa, se la llame como se la llame. 
Justamente esa es una de las cuestiones que 
está sobre la mesa: las distintas maneras de 
nombrar este proceso que tiene el propósito 
de instaurar la reflexión acerca del trabajo co-
tidiano. Es decir, volver la mirada y volver el 
interés hacia el corazón del trabajo académi-
co, que es lo que realizamos todos los días, ya 
sea de investigación o de docencia.

Entonces, como ya se había dicho, la con-
vocatoria es a pensar cómo podemos cam-
biar la situación actual de la evaluación de la 
educación. Y el punto sería pensar qué esta-
mos haciendo los académicos en ese sentido, 
porque nos situamos como sometidos a una 
política pública externa a la universidad que 
llegó para quedarse. Si en las universidades 
se encuentra, supuestamente, el cerebro, la 
conciencia crítica de la nación; si somos no-
sotros los que tenemos que enseñar la crítica, 
la adecuación, la imaginación, la intuición, 
etc., ¿cómo lo vamos a hacer, cómo vamos a 
producir conocimiento nuevo, cómo vamos a 
formar profesionales críticos, si nosotros nos 
asumimos como sometidos a una política que 
nos perjudica en todo?

La idea sería, entonces, plantear la ne-
cesidad de cambio, la discusión sobre qué 
cambiar, y en esa discusión enfocarnos en 
qué pasa con nosotros los académicos que 
nos asumimos como sometidos a estos linea-
mientos de política pública.

Humberto Muñoz

Susana pone sobre la mesa un asunto crucial, 
porque el tema de la evaluación es político. 
Ciertamente hay muchas propuestas de cam-
bio, aunque no necesariamente en la dirección 
en la que ella se refería. Sí que hemos hecho 
propuestas; sí que hemos estado en el pleito. 
Sin embargo, como se señalaba en la mesa 1 

acerca de las famosas mediaciones, algo pasa 
entre las propuestas que hacemos en la acade-
mia para cambiar la evaluación académica, y 
quienes toman las decisiones e implementan 
políticas de evaluación sobre la academia. 
Hay ahí un círculo muy complicado que no 
hemos podido romper y que sería una de las 
cosas que tendríamos que plantearnos, en el 
sentido de constituirnos en un sujeto político 
para cambiar este sistema de evaluación; no 
hemos tenido la suficiente fuerza, no la hemos 
demostrado, o no la hemos podido construir, 
para hacer modificaciones que, como ya he-
mos dicho en reiteradas ocasiones, nos per-
mitan avanzar positivamente en la produc-
ción y trasmisión del conocimiento.

Monique Landesmann

Quiero felicitar al número de la revista por 
atender un tema que es tan importante y por 
su preocupación por ubicarnos en otro lugar, 
en el sentido de ser más propositivos. Me uno 
también al reconocimiento a Eduardo Ibarra 
y sus aportes críticos, y también creo que nos 
venía muy bien, y nos vendría muy bien aho-
ra, seguir pensando en la idea de futuro, por-
que yo creo que esa idea se está borrando en 
las circunstancias actuales también para los 
académicos.

Personalmente le tengo miedo a la repe-
tición; aunque es muy difícil no repetirse en 
este tema, es tan complejo que voy a tomar ese 
riesgo.

En la presentación de Mario Rueda y 
Susana García Salord en el número especial se 
preguntaban por qué si ya sabemos tanto sobre 
la evaluación, sobre sus efectos perversos, no se 
puede cambiar, o se cambia mínimamente. Es 
hacia ahí donde quiero dirigir hoy mis reflexio-
nes desde el tema de las identidades de los aca-
démicos y las identidades institucionales, que 
es lo que he estado desarrollando desde hace 
varios años. Y lo voy a hacer a partir de una 
experiencia reciente en la unidad de investiga-
ción en la que me encuentro actualmente. Voy 



Perfiles Educativos  |  vol. XXXVI, núm. 146, 2014  |  IISUE-UNAM
H. Muñoz, S. García Salord, M. Landesmann y R. López Zárate  |  La evaluación de los académicos 191

a bajar del nivel macro al micro para entender 
algunos de los efectos perversos de la evalua-
ción de los académicos, y trataré de aterrizar 
en una propuesta. Retomo, por tanto, el desa-
fío que planteó la revista. Desde luego quiero 
aclarar que yo no considero que la evaluación 
de los académicos por sí misma sea la causa de 
todos los males; es parte de un proceso muy 
complejo, y si no se analiza su funcionamiento 
de manera histórica, en determinadas institu-
ciones y con determinados sujetos, será impo-
sible entender sus efectos.

Me referiré a una unidad de investigación 
que se creó en 1982 y que está compuesta por 
profesores de diferentes disciplinas: biólogos, 
psicólogos (principalmente de orientación 
conductista), pedagogos y algunos médicos. 
Está integrada por grupos de investigación, 
algunos de apenas dos integrantes y otros 
de hasta 20. Tiene un total de 66 profesores 
de carrera. Es una unidad que ha crecido de 
manera significativa en cuanto a número de 
investigadores y grupos de investigación. 
Cuando cumplimos 30 años se hizo un even-
to en el cual los diferentes grupos se presen-
taron. En estas presentaciones era notorio el 
interés por decir cuántos de los integrantes de 
cada grupo estaban en el Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI), cuántos doctores tenían, 
etc. Un recuento de algo que ya todos cono-
cíamos. Esto me inquietó mucho porque pen-
sé: ¿eso somos los grupos de investigación? 
El aniversario coincidió con un cambio de 
administración y nos pidieron que pensára-
mos en implementar algunas reformas en la 
unidad, sugiriendo que no estábamos muy 
bien. A raíz de eso se organizó un seminario 
de discusión que duró seis meses, en el cual 
participaron con cierta regularidad 20 o 25 
investigadores de los 66 que conformamos la 
unidad.

Aunque la unidad ha crecido, estructural-
mente es la misma desde que se creó, y fun-
ciona de la misma manera. El seminario me 
ha permitido reflexionar por qué es tan difí-
cil cambiar nuestra unidad de investigación. 

Formulo la hipótesis de que los procesos de 
evaluación han generado, por lo menos, un 
imaginario y una cultura institucional que 
han sido plenamente interiorizados por los 
académicos, y han contribuido a moldear sus 
identidades y trayectorias. Esa es una fuente 
importante, aunque no la única, de obstácu-
los para el cambio institucional.

Cuando la unidad fue creada, en los años 
ochenta, era una unidad interdisciplinaria 
para el apoyo de la docencia y la formación 
de maestros. Recordemos que en esa década 
la interdisciplinariedad estaba muy de moda 
y todavía creíamos en este tipo de proyectos 
utópicos que podían hacer de todo. La idea 
era conformar grupos donde se mezclara gen-
te de diferentes disciplinas. Partimos, pues, de 
ese proyecto utópico. Pero la interdisciplina-
riedad, como los proyectos utópicos, aunque 
sí tuvo un papel constitutivo en la identidad, 
no se pudo dar; y, además, se perdió la pers-
pectiva de ser una unidad para el apoyo a la 
formación de los maestros.

La FES Iztacala se creó en 1975 con profe-
sores a los cuales repentinamente se les pidió 
que hicieran investigación, pero ellos/ellas 
necesitaban formarse para ello. El proyec-
to fundacional nunca se pudo consolidar, lo 
que se tradujo en la debilidad de su identidad 
institucional. Esto nos hizo particularmente 
vulnerables frente a las nuevas políticas de 
investigación, aspecto que, para mí, ha sido 
un punto central. Si como sujetos no todos 
podemos enfrentar de la misma manera a la 
evaluación, lo mismo pasa con las institucio-
nes, pues para ello dependen de su grado de 
solidez, de su fortaleza.

A su vez, esas políticas de evaluación de-
bilitaron la posibilidad de construcción de 
un proyecto institucional en la medida que 
fueron regulando el trabajo académico a ni-
vel individual y grupal. Hoy, de acuerdo con 
mi interpretación, la unidad no es más que 
una suma de investigadores y grupos de in-
vestigación. Una suma, es decir, uno más uno 
da más, pero no da algo diferente. Carece de 
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órganos colegiados propios, de actividades 
académicas transversales compartidas, por lo 
menos, por algunos grupos de investigación. 
Al carecer de un proyecto institucional clara-
mente definido y compartido —cuando ha-
blo de un proyecto de institución hablo de la 
unidad de investigación— las políticas de eva-
luación han tenido, y lo siguen teniendo, un 
fuerte peso en la regulación del trabajo acadé-
mico. Es decir, han prendido de manera muy 
fuerte en nosotros, lo cual no quiere decir que 
forzosamente haya sido así en todas partes.

Parto del supuesto teórico de que toda 
institución es sostén de la identidad de sus 
sujetos, ya que proporciona los referentes 
simbólicos y culturales para la construcción 
de roles e identidades. La unidad de investi-
gación efectivamente constituye un espacio 
de pertenencia para los que trabajamos en ella 
porque nos da un espacio físico, en el mismo 
edificio; distribuye un presupuesto con base 
en la productividad; y nos diferenciamos de 
los profesores de las carreras porque somos 
profesores-investigadores. Eso teóricamen-
te nos implica un mayor prestigio, porque 
ya sabemos que la investigación está mejor 
valorada que la docencia: aparecemos como 
sujetos privilegiados en la institución porque 
tenemos acceso a los programas de producti-
vidad y al SNI.

La débil identidad institucional de la 
unidad hace que no se dé un proceso de asi-
milación, de reflexión, de discusión y de 
adecuación de los programas de evaluación, 
tomando como referencia nuestra propia 
historia como unidad, las características y 
trayectorias de sus investigadores y la forma 
como están constituidos o se fueron consti-
tuyendo los grupos de investigación. Esto se 
manifiesta claramente en la forma en como 
acostumbramos representarnos a nosotros 
mismos como unidad y como grupos de in-
vestigación: cuántos hay del SNI, cuántos 
doctores, cuánto dinero hemos conseguido, 
publicaciones, etc. Esto se expresa también en 
los informes de las autoridades. Es con base en 

esos mismos parámetros como se nos define y 
se demuestra si avanzamos o no avanzamos. 
Se vuelven referentes identitarios para noso-
tros, es decir, definen la manera como noso-
tros mismos nos definimos y cómo nos ven 
los otros.

Toda identidad institucional, como uni-
dad de investigación, queda borrada. La iden-
tidad institucional presente y futura se vuelve 
difícil de definir, porque ¿cómo podemos de-
finir un futuro, en términos de si habrá 55 SNI, 
o 45, etc.? Es el enigma de los imposibles fu-
turos que planteó Eduardo Ibarra. Y eso tiene 
que ver con el hecho de que si bien el prestigio 
individual depende, o se decía que dependía, 
del lugar de pertenencia, la lógica parece re-
vertirse, en el sentido de que ahora el prestigio 
institucional se legitima, en parte, a partir del 
cumplimiento individual de los parámetros 
de evaluación.

Señala Remedi que el acceso al prestigio 
se ha convertido no sólo en un problema in-
dividual, sino que también alcanza a las ins-
tituciones y sus departamentos; éstos deben 
demostrar el cumplimiento de determinadas 
cifras para acceder a reconocimientos extra-
institucionales y fuentes de financiamiento; 
de ahí surgen las presiones institucionales 
para el cumplimiento de los requisitos de los 
programas de estímulos, lo que sugiere la si-
guiente metáfora: la cabalgata se asemeja a las 
procesiones penitenciarias de la Edad Media, 
donde cada uno, al tiempo que reparte latiga-
zos, también los recibe. El proceso no se pue-
de detener sin arriesgar el desastre de la ca-
dena. Esto ayuda a entender los obstáculos al 
cambio en los sistemas de evaluación, a pesar 
de que se reconozcan sus serias limitaciones.

Más arriba señalaba cómo los programas 
de regulación del trabajo académico han 
contribuido a modelar las identidades aca-
démicas. Se trata de procesos que tienen sus 
complejidades e implicaciones: por un lado 
los criterios van cambiando, y con ello se ge-
neran con frecuencia fuertes incertidumbres 
identitarias. En el plano individual, no todos 
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los investigadores tienen los mismos recursos 
y trayectorias para operar ajustes y adaptar-
se a los criterios de evaluación. De la misma 
manera, en el plano institucional, es decir, 
con respecto a los departamentos, unidades y 
grupos de investigación, ha resultado intere-
sante observar, en nuestro seminario, las va-
riaciones en las participaciones de los acadé-
micos, según su origen disciplinario y grado 
de compromiso, para tratar de hacer cambios 
en nuestra unidad: por ejemplo, los biólogos 
no asisten, desde mi punto de vista, porque se 
sienten identificados y exitosos con respecto 
a los parámetros de evaluación y no les con-
viene que haya un cambio institucional, ni 
definir otra identidad institucional, porque 
podría amenazar los logros alcanzados. Otros 
han expresado que si no se cambian los crite-
rios de evaluación, no le ven sentido a asistir 
al seminario. Resulta muy difícil plantear un 
cambio en esas circunstancias.

Quisiera señalar también algunos pro-
blemas que identifico en los planes de desa-
rrollo de la UNAM, y de la propia FES Iztacala. 
Me llaman mucho la atención las acciones de 
ajuste institucional que se llevan a cabo para 
lograr los planes de desarrollo que supues-
tamente son nuestras orientaciones para el 
trabajo académico: por ejemplo, se generan 
múltiples programas para que se desarrollen 
investigaciones grupales, colectivas, interdis-
ciplinarias, y para crear redes. Hace un mes se 
echó a andar un programa para hacer redes; a 
quienes lograron hacerlas se les destinaron al-
rededor de 82 mil pesos, pero las redes debían 
cumplir con ciertas características, y además 
debían quedar establecidas en un mes. Son 
formas de regulación que no se estabilizan, 
aunque muchos tratamos de hacer ajustes en 
algunos programas. ¿Cómo se pueden con-
solidar los cambios bajo estas circunstancias? 
Más allá de que la idea puede ser buena, los 
efectos que tienen no son los deseados.

Otro asunto que es necesario mencionar 
es que los programas de evaluación están ge-
nerando problemas de identidad en los sujetos 

al establecer una especie de ideal identitario 
al cual muchos tratamos de adecuarnos, pero 
nunca logramos “dar el ancho” porque los cri-
terios se incrementan. El año pasado el Premio 
al Mérito Académico en Iztacala se declaró 
desierto en el caso de los profesores de carrera; 
esto significa que nadie lo merecía, que nadie 
reconoció que alguien lo merecía, o que nadie 
consideró que lo merecía. Se está generando, 
entonces, un problema de desvalorización 
que está teniendo efectos negativos en las 
personas. Por otro lado, estos programas han 
propiciado también una suerte de rigidez en 
nuestras propias prácticas y en la posibilidad 
de cambio. Se vuelve difícil cambiar las cosas.

A pesar de todo lo anterior, en el semina-
rio interno hemos encontrado sujetos que sí se 
involucran, que sí están interesados en cam-
biar la unidad. Hemos invitado a gente del 
Centro de Investigaciones Interdisciplinarias 
en Ciencias y Humanidades (CEIICH) y del 
Centro Regional de Investigaciones Multi- 
disciplinarias (CRIM), que son unidades con 
características similares en su pretensión de 
desarrollar la interdisciplinariedad, y hemos 
observado que sus apuestas en el fortaleci-
miento de la identidad institucional han sido 
una buena estrategia para hacer frente a las 
políticas de evaluación. No han renunciado al 
cambio, pero lo han hecho de manera de no 
precarizar las identidades y las trayectorias 
de sus investigadores. Definen un proyecto 
institucional fuerte que da sentido a las activi-
dades que realiza cada uno y también da sen-
tido de pertenencia al centro. Han fortalecido 
el trabajo grupal, han desarrollado proyectos 
interdisciplinarios colectivos que consideran 
relevantes socialmente, se han fortalecido 
como comunidad. Han adecuado los criterios 
de evaluación a su proyecto y sus característi-
cas. Por ejemplo, en el CEIICH no se evalúan 
los productos de investigación, sino los proce-
sos. Luchan por legitimar la interdisciplina-
riedad al interior del CONACyT, es decir, hacen 
una lucha política para ir al corazón mismo 
de sus propios programas. Pero ciertamente 
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han hecho una enorme inversión en la ins-
titución y en ellos mismos, es decir, tienen 
una idea del tiempo. Acá el problema es que 
las cosas se tienen que hacer inmediatamen-
te, como crear una red en un mes. Como ha 
dicho Ángel Díaz-Barriga, para realizar cam-
bios hay que pensar a mediano plazo.

Para finalizar quisiera plantear una pro-
puesta. Sigo pensando que una manera de 
responder a los programas de evaluación es 
invertir en nuestras instituciones: retoman-
do la idea de Susana García Salord, cada uno 
podría, en su trabajo cotidiano, en las uni-
dades, en los departamentos, en las carreras, 
contribuir a construir y proteger un proyecto 
institucional que fortalezca el sentido de per-
tenencia y dé sentido al trabajo académico; y 
a este proyecto deberían de adecuarse los pro-
gramas de evaluación, de manera que ésta se 
realice en función de un proyecto institucio-
nal propio. Y, desde luego, no dejar de luchar 
por cambiar los programas de evaluación de 
los académicos. Me adhiero al planteamiento 
que hacía Humberto Muñoz respecto al pro-
blema de la desinstitucionalización, al hecho 
de que a veces no se terminan de consolidar 
las instituciones, que es cuando los programas 
de evaluación tienen los efectos más perversos.

Humberto Muñoz

Es muy gratificante ver tanta gente joven en 
este evento porque aunque no cuento con 
evidencia empírica para sostener lo que voy 
a decir, intuyo que las generaciones jóvenes 
han internalizado más este tipo de procesos 
de evaluación que los que ya tenemos una lar-
ga trayectoria de vida en las universidades. Es 
por ello que buena parte del llamado político 
es a que la gente joven tome conciencia de lo 
que está pasando para que hagan sus propias 
reflexiones, sus diálogos y debates en direc-
ción del cambio. Una de las cosas que a mí 
me impresiona muchísimo es que los comités 
evaluadores fueron formados por académicos 
que aplican instrumentos elaborados en otras 

dimensiones de la vida institucional, y por lo 
tanto funcionan como verdugos. Los evalua-
dores castigan a sus colegas, a los que con-
viven cotidianamente con ellos. Y, además, 
está el asunto de la competencia insana, que 
nos hace darnos codazos todo el tiempo. En 
este proceso intervienen, entre otras emocio-
nes, el miedo: los académicos vivimos con la 
angustia y el miedo de cómo iré a salir en la 
evaluación, con la preocupación de si me van 
a bajar en el SNI, y de que todo el mundo se en-
terará de que me bajaron de nivel. Y lo mismo 
con el PRIDE y los demás programas de estí-
mulos. Además, los resultados de las evalua-
ciones llegan a un conjunto de funcionarios, 
para llamarlos de la manera correcta, que son 
quienes diseñan los instrumentos de evalua-
ción, y que cada vez piden más y más cosas, 
y que cada vez leen menos, porque es imposi-
ble tener 800 expedientes, de cinco cajas cada 
expediente, para evaluar en un semestre. Algo 
está fallando ahí y tiene que ver con cómo 
actúan las instituciones, cómo producen sím-
bolos que nosotros tomamos y a partir de los 
cuales generamos identidades que van contra 
los intereses mismos de una vida académica 
productiva.

Romualdo López Zárate

A algunos de nosotros nos ha tocado vivir 
la transformación del sistema de educación 
superior de los setenta a la fecha. Y como hay 
muchos jóvenes me gustaría recordar algo de 
lo que ha sucedido y que yo creo que tiene que 
ver con los cambios que ha experimentado la 
evaluación de los años setenta para acá.

Primero una acotación que me parece 
importante es que cuando hablamos de los 
académicos, generalmente nos referimos a los 
de tiempo completo definitivo. Pero los aca-
démicos son más de 350 mil en el país y en su 
mayoría atienden al nivel licenciatura. La ma-
yor parte de los 400 mil egresados anuales de 
las licenciaturas en México son atendidos por 
profesores de tiempo parcial. En su origen, los 
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profesores de tiempo parcial eran profesio-
nistas que iban a la universidad a aportar sus 
conocimientos; ahora los profesores de tiem-
po parcial son profesores de tiempo parcial 
en cinco o seis instituciones. Les llamamos 
profesores de tiempo repleto, porque cubren 
40 horas de clase en diferentes instituciones. 
Entonces, cuando hablamos de los académi-
cos, y de la evaluación de los académicos, no 
le dedicamos suficiente atención a un sector 
muy importante, que son estos profesores. 
Nuestras reflexiones se orientan, generalmen-
te, a aquellos que hemos hecho de la academia 
una profesión, es decir, que vivimos para ella 
y de ella, y que prácticamente estamos nada 
más en función de las actividades académicas.

En los años setenta, un profesor titular 
podía comprarse un coche nuevo con dos 
meses y medio de sueldo. Ahora un profesor 
titular de la UNAM, de la UAM, o de cualquier 
institución, necesita el equivalente a seis o sie-
te meses de sueldo para comprarse un coche 
más o menos de las mismas dimensiones o ca-
racterísticas. Yo entré como ayudante de pro-
fesor a principios de los setenta en la UNAM, 
y con el sueldo que tenía podía comprar dos 
mil periódicos al mes, eso equivaldría a com-
prar ahora dos mil Reformas al mes, es decir, 
veinte mil pesos. El sueldo de un ayudante es 
actualmente de alrededor de cuatro mil pe-
sos. Estas comparaciones tienen sentido por-
que en aquel entonces nosotros aspirábamos 
a una carrera académica, ingresábamos con 
la expectativa de ir subiendo poco a poco; nos 
evaluaban para poder alcanzar el siguiente es-
calón. La evaluación era difícil, pero nos ani-
maba mucho poder llegar al siguiente nivel. Y 
otra cosa: una característica que a mí me pare-
ce fundamental en la explicación de la evalua-
ción es que los ingresos que teníamos eran es-
tables: un profesor titular tenía su sueldo para 
toda la vida; no tenía que demostrarle, más 
que a sí mismo y a sus pares, que estaba traba-
jando, para tener un sueldo por los siguientes 
años. Ahora tenemos que demostrar ante un 
conjunto de personas cada tres o cuatro años, 

o cada año, que necesitamos un sueldo adicio-
nal. Es decir, teníamos seguridad en el ingre-
so, cosa que ahora no se tiene.

En los setenta, en la época de la expansión, 
los académicos no teníamos mucha antigüe-
dad, que es un aspecto que pesa (después de 
cinco años de trabajo, la mayor parte de las 
instituciones otorga un 2 por ciento adicional 
sobre el sueldo por cada año de antigüedad. 
Los que tenemos 30 o 35 años de servicio, te-
nemos un 70 por ciento de sobresueldo, que 
es significativo). En los setenta eso no pesaba 
tanto porque todos nos estábamos incor-
porando, y sin embargo teníamos un sueldo 
digno que nos permitía, por ejemplo, gastar 
la tercera parte en un departamento digno. 
Ahora es imposible que la tercera parte del 
sueldo de un ayudante le dé para un depar-
tamento. Con la devaluación de 1982 nues-
tros sueldos se fueron hacia abajo, de manera 
que para mantener un nivel de vida como el 
que estábamos acostumbrados en los seten-
ta, tuvimos que buscar complementos por 
otros lados. Los profesores de la universidad 
que éramos definitivos de tiempo comple-
to tuvimos que buscar dónde conseguir un 
poco más para poder pagar las deudas que 
habíamos contraído al comprar el coche, o al 
construir una casa o para la manutención de 
los hijos. Entonces tuvo lugar un éxodo muy 
importante de los investigadores que dio lu-
gar al Sistema Nacional de Investigadores en 
1984. Uno de los objetivos de SNI era otorgar 
un sueldo adicional para retener a los investi-
gadores en las universidades.

Es sabido que los años ochenta fue la “dé-
cada pérdida” en México; la crisis apenas daba 
para mantener el empleo en las instituciones, 
entre ellas las universidades, pero sin mayores 
estímulos o incrementos del salario en corres-
pondencia con la inflación. Nuestros sueldos 
se fueron para abajo. A fines de los ochenta, 
profesores de la UNAM, de la UAM y de otras 
instituciones que seguimos de ingenuos tra-
bajando en la universidad comprendimos que 
no era justo que los que estábamos dedicados 
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a la universidad ganáramos lo mismo que los 
que estaban de tiempo completo, pero tra-
bajando afuera. Era necesario un esquema 
de diferenciación salarial para que quienes 
estaban comprometidos con la institución 
tuvieran un sueldo distinto de los que apenas 
paraban de vez en cuando en la universidad. 
Esto se unió a una política pública sensible, 
desde mi punto de vista, a esta exigencia. Y 
¿cómo podía establecerse este criterio de la 
diferenciación, sino mediante una evalua-
ción de lo que hacía cada profesor? Esto con 
la intención de que se generara un incremento 
adicional para quienes así lo merecieran. Este 
incremento adicional sería anual, de manera 
que cada año los profesores tendrían que de-
mostrar su compromiso con la universidad, 
es decir, tendrían que demostrar que mere-
cían el incremento.

Algunos de nosotros consideramos que 
ésta sería una medida temporal, que se pon-
dría en práctica mientras mejoraban las fi-
nanzas públicas, y que después podríamos 
aspirar a un incremento tabular digno, como 
lo teníamos en los setenta. Pero este patrón no 
se modificó, y desde los noventa hasta la fe-
cha seguimos con un esquema de evaluación 
cuyo objetivo, al menos es una de las interpre-
taciones que yo tengo, fue resarcir el poder 
adquisitivo de los académicos. Es decir, el ob-
jetivo era fundamentalmente económico: tie-
nes que demostrar que trabajas para que se te 
dé un dinero adicional. La evaluación ligada 
al recurso económico. En su momento algu-
nos de nosotros estuvimos de acuerdo con esa 
medida, pero después de 24 años ha demos-
trado tener efectos cada vez más negativos en 
nuestro quehacer. Y el efecto más pernicioso 
que yo puedo percibir en mi institución, y en 
muchas otras instituciones, es que está afec-
tando la ética del trabajo académico. Nos es-
tamos sometiendo a una mercantilización de 
nuestra actividad; nos han sometido a un es-
quema de productividad para demostrar que 
tenemos derecho a un salario adicional, y no 
tanto por la importancia de nuestro quehacer.

Más de la mitad de los profesores de tiem-
po completo definitivos se incorporaron a la 
universidad después de los años noventa; para 
ellos la evaluación es el único referente que co-
nocen, y creen que el esquema que tenemos es 
la única manera de evaluar al personal acadé-
mico. Pero en mi opinión este esquema ya ha 
demostrado efectos perniciosos para nuestro 
trabajo y, por lo tanto, es necesario darle un 
giro, so pena de que continuemos con esta 
situación.

Quiero terminar con una anécdota que 
puede mostrar otro aspecto de la evaluación 
del trabajo académico. Hace poco un grupo 
de alumnos me fue a ver, en relación a alguno 
de esos procesos de auscultación en los que 
debemos participar con vistas a la selección 
de candidatos para algún puesto de autori-
dad. Así que los alumnos llegaron conmi-
go y me preguntaron: “Oiga, fíjese que en el 
departamento son 80 profesores de tiempo 
completo definitivo; en ese departamento hay 
60 doctores; de los 80, 50 están en el Sistema 
Nacional de Investigadores. Y eso ¿en qué nos 
favorece a nosotros, los alumnos de licencia-
tura? Porque vamos al departamento y no hay 
nadie. Vamos a los cubículos de los profesores 
de tiempo completo definitivo, y no están. Y 
queremos que nos asesoren y ¿a quién recu-
rrimos? Van, dan su clase y se van a hacer su 
investigación”.

En noviembre del año pasado nos jun-
tamos nueve instituciones que también nos 
habíamos reunido en 1999, 15 años antes. En 
respuesta a la pregunta ¿qué ha pasado en 
nuestras instituciones?, algunas universida-
des del interior nos decían, “bueno, y cuando 
consigamos los estándares que nos ha fijado la 
política pública, de que sean doctores del SNI 
con cuerpos académicos y con redes, ¿después 
qué va a seguir?”. Mi respuesta era que todos 
esos requisitos los cumplían algunos depar-
tamentos de la UAM, sin embargo, seguía sin 
resolverse el problema de la formación de 
profesionales. Eso significa que hay que hacer 
cambios.
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La ANUIES lo ha retomado con toda preci-
sión: es necesario, se afirma en un documento 
de la Asociación,3 un cambio en las políticas 
públicas, ya que al tomar decisiones desde las 
actuales políticas estamos poniendo en riesgo 
la formación integral de nuestros estudiantes 
y nuestra ética de trabajo. En la reunión que 
tuvimos en noviembre, un profesor decía que 
es cada vez más frecuente la constitución de 
pequeñas empresas académicas dentro de los 
académicos. Un investigador con su esposa 
y un amigo forman una empresa, de manera 
que cada vez que uno escribe un artículo in-
cluye a los otros dos. Esto es lo que valoran 
la política pública y el SNI. Si hay que formar 
doctores, los formamos, ¿en cuánto tiempo 
quieren? ¿En cuatro años? En cuatro años los 
sacamos. Estamos, como lo ha dicho Manuel 
Gil Antón, y como lo decía Eduardo Ibarra, 
en riesgo de pervertir el trabajo cultural y la 
formación integral que nos corresponde dar a 
nuestros alumnos; en riesgo de perder nues-
tra dignidad como académicos. Necesitamos 
nuevas formas de evaluación.

Humberto Muñoz

Quisiera apuntar algunos datos, porque tam-
bién me gustan las estadísticas: en números 
redondos, hay 350 mil profesores de educa-
ción superior en el país, de los cuales entre 80 
y 90 mil son profesores de tiempo completo. 
De los profesores de tiempo completo alrede-
dor de la mitad son doctores, y de esos docto-
res de tiempo completo 20 mil son miembros 
del SNI, es decir, son evaluados por el sistema, 
por el PROMEP y por los programas internos 
de desempeño, esto es, por el estatuto particu-
lar que rige el mundo de la carrera académi-
ca en las universidades. Es un sistema de una 
complejidad enorme, que implica un cúmulo 
de exigencias. Y efectivamente estos sistemas 
han generado jerarquías. En una universidad 

pública estatal en México significa tener un 
rango muy alto: a los investigadores que es-
tán en el SNI los tratan muy bien, son muy 
cuidados con ellos, entre otras cosas porque 
conforman uno de los indicadores de evalua-
ción de la propia institución. En su presenta-
ción en la mesa anterior, Ángel Díaz-Barriga 
fue muy enfático al mencionar, y yo coincido 
plenamente con él, que hay que evaluar a las 
instituciones, no a los individuos. Tenemos 
que avanzar hacia allá. Ésta es una propues-
ta que venimos armando desde hace mucho 
tiempo y que creo que hay que retomar ahora. 
Una de las preocupaciones que tengo con este 
asunto de la diferenciación por los sistemas de 
evaluación es la distancia: Romualdo López 
Zárate habló ampliamente de este asunto, y 
hay que decirlo con toda claridad: existe ac-
tualmente una distancia enorme entre los 
profesores de alto nivel académico y los jóve-
nes que están entrando. No puede ser que hoy 
a un joven doctor que llega del extranjero, que 
es incorporado en una planta académica, le 
paguen 25 o 39 por ciento de lo que gana un 
académico de carrera de alto nivel. Ahí hay 
un punto crucial que me parece que tenemos 
que tomar en cuenta para ver este asunto de la 
evaluación y de los programas de estímulos.

Ronda de respuestas  
a las preguntas del público

Susana García Salord
Responderé a dos preguntas: la primera es si 
los académicos estamos sometidos a las for-
mas de evaluación o amarrados a los ingresos 
que se perciben por vía de la evaluación. La 
segunda: ¿cuáles son los caminos para cons-
truir la ciudadanía de los y las académicas?

La cuestión del sometimiento no se refie-
re sólo al dinero. La exposición de Monique 
Landesmann apuntó algo muy interesante, que 
es cómo esto se ha ido incorporando en la vida 

	 3	 Rafael López C., Manuel Gil, Ezequiel Jaimes, Javier Mendoza, Carlos Pallán, M. Jesús Pérez, Héctor Ramírez 
y Roberto Rodríguez (2012), Inclusión con responsabilidad social. Una nueva generación de políticas de educación 
superior, México, ANUIES.
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académica y en las actividades de los acadé-
micos, de manera que se ha convertido en un 
referente identitario. Ya hemos hablado de la 
manera como se presentan los grupos de inves-
tigación, que nos dice mucho de las personas, 
pero dicen lo que hay que decir hoy para mos-
trar una ubicación en cierta jerarquía. Yo creo 
que este referente identitario se ha abigarrado, 
por decirlo así, tanto en la parte económica 
como en la simbólica, es decir, en lo que con-
cierne al prestigio de los símbolos actuales de 
reconocimiento, es decir, la pertenencia o no a 
ciertas escalas y qué posición se ocupa en ellas. 
Desde mi punto de vista no se trata solamen-
te de dinero, aunque es un factor importante; 
también procura la felicidad, pero lo paradóji-
co es que no procura satisfacción en el trabajo. 
Por eso pienso que es una situación muy com-
pleja. Hay que resolver el problema del salario 
digno, pero también hay que resolver lo otro, 
que tiene un alto grado de dificultad.

Con relación a los caminos para cons-
truir la ciudadanía de los y las académicas, 
creo que algo que está afectando aquí, y des-
de siempre, es la colegialidad. Es el caso del 
ejemplo de Monique Landesmann y su uni-
dad de investigación multidisciplinaria, don-
de el proceso de construir colegialidad se vio 
interrumpido. Desde mi punto de vista te-
nemos que apuntar hacia la construcción de 
colegialidad. El trabajo intelectual no es indi-
vidual, es colectivo. Se requiere crear peque-
ñas unidades no formales, pero sí articuladas 
a un interés de trabajo compartido. Que la 
colegialidad se conforme a partir del trabajo 
cotidiano en pequeños grupos de trabajo. Esa 
sería para mí la posibilidad de lograr algún 
tipo de fortaleza y de motivación relaciona-
dos con nuestro quehacer y que no tiene que 
ver con el dinero, ni con el prestigio y el re-
conocimiento en sí mismos. Es recuperar el 
sentido del trabajo, que es por lo que estamos 
todos; es la opción de quienes decidimos tra-
bajar en la universidad.

Monique Landesmann
¿Qué criterios de evaluación cualitativa iden-
tifica como los más representativos de la iden-
tidad académica?

Personalmente no lo plantearía en tér-
minos de evaluación, porque la evaluación 
implica modelos, y si funcionamos a partir 
de modelos no nos podremos reconocer. Yo 
plantearía el tema de la identidad al interior, 
en relación, por ejemplo, a una problemática 
específica, porque el tema de la identidad es 
muy complejo y se puede abordar de diferen-
tes maneras. En el caso de mi unidad de in-
vestigación, primero tenemos que reconocer 
quiénes somos los investigadores que colabo-
ramos ahí, porque no lo sabemos. Si ya tene-
mos dificultades para definirnos cada uno, 
tenemos muchas más con relación al conjunto 
de sujetos: no conocemos sus trayectorias, no 
sabemos qué temas de investigación abordan, 
qué aportan al conocimiento, en qué discipli-
nas trabajan, qué hacen. Hay una ignorancia 
total. Es una unidad cuyo nivel de heteroge-
neidad es extremo. Retomando el famoso li-
bro de Los rasgos de la diversidad…,4 primero 
es reconocernos realmente. En este contex-
to, definir la identidad es reconocer primero 
cómo cada uno se define a sí mismo, cómo ha 
llegado a ser lo que es y qué es lo que hace. Yo 
creo que a partir de ahí quizá se pueda ir defi-
niendo el tipo de identidades académicas que 
existen, en el caso de nuestra unidad.

Romualdo López Zárate
Me preguntan dónde están las alternativas 
entre la política hegemónica que proviene del 
exterior y las prácticas internalizadas por los 
propios actores de la academia; qué podemos 
hacer internamente. Me parece que lo mejor 
que podemos intentar es la evaluación cole-
giada. Dar el salto de la evaluación individual 
en la que descansa la mayor parte de las eva-
luaciones, porque creo que se ha podido de-
mostrar que los supuestos que dieron lugar a 

	 4	 M. Gil, R. Grediaga, L. Pérez, N. Rondero, M.A. Casillas, A. de Garay, et al. (1994), Los rasgos de la diversidad: un 
estudio sobre los académicos mexicanos, México, Universidad Autónoma Metropolitana (UAM)-Azcapotzalco.
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la evaluación individual no se han cumplido. 
Voy a mencionar tres nada más: el primer su-
puesto es que un sistema de incentivos diri-
gido a los individuos, por sí solo aumenta la 
calidad de los productos y de las actividades 
de los académicos. Y ya vimos, después de 
20 años, que no sucedió así. El segundo su-
puesto es que las prioridades decididas por 
los académicos fortalecen en automático a la 
institución, cosa que también ha demostrado 
no ser cierta, ya que las instituciones a veces 
se convierten en lugares no para los acadé-
micos, o no necesariamente para los acadé-
micos, sobre todo en algunas disciplinas. Y el 
tercer supuesto es que el acceso a los ingresos 
no contractuales estaría dirigido a un grupo 
de profesores con alta productividad y madu-
rez en sus trayectorias, que se harían cargo de 
organizar al resto de los académicos, lo cual 
tampoco se está cumpliendo: cada vez hay 
mayor dificultad para conseguir que los aca-
démicos se ocupen de los puestos académico-
administrativos de la universidad.

Yo creo que nos vamos a enfrentar, nada 
más, a dos aspectos que no mencioné en la 
exposición anterior, que son nuevos y que 
van a tender a adquirir mayor relevancia: uno 
es, como dijo Pablo Milanés, que “el tiempo 

pasa… y nos vamos poniendo viejos”. Los es-
quemas de evaluación no toman en cuenta la 
edad, por lo tanto nos piden lo mismo a los de 
70 que a los de 30 años, y la curva de la edad 
pesa. Además, no hay mecanismos diferen-
ciados en función de la edad, y esto debería 
de tomarse en cuenta, porque la posibilidad 
de contribución varía también con la edad. 
El promedio de edad de los académicos en la 
UAM es de 56 años. De los tres mil profesores 
que hay en la UAM, sólo 11 son menores de 30 
años. Esto representa un problema para el re-
cambio generacional. Urge que nos hagamos 
cargo de esto, porque muy pronto no vamos a 
poder atender a la juventud.

Humberto Muñoz

Como ustedes ven, el tema de la evaluación 
de los académicos da para mucho. Igual que 
en la mesa anterior, hay muchas aristas, mu-
chos ángulos, subjetivos y objetivos, que están 
puestos en este asunto. Para cerrar yo quisiera 
darle las más cumplidas gracias al Instituto 
de Investigaciones sobre la Universidad y la 
Educación por haber permitido este evento 
de hoy, y particularmente por la publicación 
de este número de Perfiles Educativos.


